
^J'jx 2^6 Miércoles 24 de Mayo de 1876. Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes j las dispesleiaues del Ce- 

blemo sea obllgaíorlas para .'.î eaplial 
Ce prortneia desde qve se fu’ ’ «se ef- 
e^almcnlc ea' ella y desde natte dim 
despaes para los dea: As f ael les de la 
'pisata prorineta. (I cy de 3 dr KorleiB- 
bre de ISST.)

SDSCRICION PAETICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 ra. id, fuera. 16,
Tres id........................33..................... 46.
Seisid66..............................90
Un afio..................... 132 ........................  180.

Sepublica, iodos los dias escepio los Honiitiffos.

Las leyes, órdcaes y aannriosqoe se 
wandea pabltcar ea los Üolelines efi» 
elates se baa de rcatltir al Cele poliltro 
respeetlra, por eayoeonducle se | s^a 
r aà los editores de les ateacleaados 
per ádicos. (Ordenes de tt de Abril d 
1#3... y 31 de Octubre de 1334.)

Gobiei'no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 919.
Don Eleuterio Villalva, Secretario 

de esta Gobierno ciul y Gobema- 
der lolet ino del un, cu o.

Hago sabet: que por Real órden 
de 8 del actual se lía dispuesto sa- 
ear à lici aciOD pública .a conduc 
don de, Correo entre la Aaminie- 
bacion principal del ramo dr esta 
ciudad y lag estaciones de los feno- 
cairi ts de Cadiz y Malaga de la 
misina, con sujeción al pliego de 
condiciones quo à contmuauion se 
inserta:
Cottdiciones bajo las cuales ha de 

retiiaiai'se en pública subasta et 
servicio de la conducción üei Cor
reo de ida y vueita cuantas veces 
diariawence sea necesario entre 
la Admimstradcn principal del 
ramo Oe tôt do<a p tas estaciones 
de los ferro-carriles de bádii p 
Málaga en la misma capital.

1. * El Contrat 61a se obliga à 
conducir en un carruaje construido 
con arreglo al mtdtlo ce los que 
prestan u servicio de las estaciones 
de Madrai, y cuaLUs veces al día 
sea necesario entre la Administra- 
cion de Correos y Isa estaciones de 
los ferio-Carites de Cadiz y Malaga 
toda la cor» eapondeucia pública y 
de oüciu, 3in excejiCicn de ringuna 
®***«» y à los empleados del ramo 
Que vayan encargados del servicio 
°^ 9^^ expedición.

. 2. La distancia que comprends 
conducción dob» ser recorrida 

®o ®1 tiempo que fije ti Adminiotra- 
uor principal de Correos, que teñá- 
Ift’á as bcrís de partida oe losfun- 
^08 extr mos; sien o además ue su 
®ump>feteiicia la variación del iune- 
’^auy Sfgun convenga «1 mejtr ser
vicio.

3. ' Per las detenciones cuyas 
causas no se juetifiquen, se exigui 
aiceniratiet’', en ei papel cirres- 
pponu.euie, la n uUa oe cinco pese
tas pi r cada diez minutuE, y á la ter
mita lalta de esiaetpec’e podiú res- 
tindiist el contrato, abenantío aquel 
08 gtsUs que se vr ginen al Esiado.

Parael buen deaempeO > de 
esta conducción, tendra el contratis- 
w el número ueeesario de cabalierias 
*®Ayorti y qa carruaje con las coo-

di Jones indispensables de decencia, 
y Arma ya dichí: y con almacén ó si
tio capaz é independiente para co 
locar toda la correspotceucia que 
baya de conducirse, y loa as erizos 
c m spoudienít s para ics empleados.

5. * Seia el ligación del contia- 
tista ayudar á ca g^r y descargar la 
correspondencia y trasportaría des
de el coche al wagón* correo y vice 
versa,

6/ A los cuarenta día? de ser 
adjudicado el servicio, empezará este 
á prestatse en el nuevo carruaga que 
c u arregl á la concicien 1.* babra 
de consiruirec por cuenta del contra
tista y eu el cual no se conducir n 
virgeros ni equipajes bajo ningún 
pn testo.

7/ La cantidad en que quede 
rematada la conducción, se batibtará 
por mensual dados vencidas en la 
mencionada Administración ¡rioci-, 
pat de Correos de i Órdoba.

8. * El contrato duraiá cuatro 
años contados desde ei dia que se 
fije para que empiece el servicio al 
Comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

9. “ Tres meses at te-' de finali
zar dicho plazo, avisaiá el contratis
ta a la Adminisirac on principal res
pecti .a si se despide del servicio, a 
dn de que, dando inmediato conoci
miento al Centr.» Directivo, pueda 
procede/se con toda opertunicad a 
nueva subasta; pero si existieran 
causas ageoae a los propositos de la 
Adminisirac>on, que impiciesonotra 
contrata ó hubieran de celtbiarse 
dosó mas iKÍlacionts, ei contratista 
tend a obligación de continuar pres
tando el servicio por espacio de tres 
meses m» s, bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Si aquel no 
te despidió a á jesar ce haber ter
minado su compromiso, se entetderá 
que tigue disi^mpeñunoolo por la 
tácita, qutdaiiüo en este e» so reser
vado a la Admin straciou el derecho 
de aubastario cuando lo ciea opor
tuno.

Los trts meses de anlicipaci n 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán a contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde'el dia eu que se reciba el aviso 
en la Dirección general,

10. Hecha la adjudicación por 
la Supeúcriiad, se elevara «.1 con-* 
tratos escritura pública, siendo do 

cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sira - 
pies, y oír? en el rape! :eih do cor- 
lespondiente. Esta última, cen una 
de las primeras, se remiurAn á la 
Diie-don general de Correos y Telé
grafos.

11. Contratado el servicio no se 
podrá este subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Co- 
bir rno.

12. El remít^nte que'atá su
jeto à b prevenido en el articu'o 5,“ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones 
que debe ]|en*rpara e. otorgamien. 
to de la escritura, impidiera que este 
tenga efecto en el termino que se 
señale, ó no llevase à cabo cualquie
ra de las condiciones de este" pliego.

13. Si por faltar el contratista 
á cualesquiera de las condiciones es
tipuladas en el contrato se irrogasen 
perjuicios a b Administración públi
ca, j oirá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta 
el completo resarcimiento.

14. La subiSta se anunciará 
en la <Gaceta» y *Btletin oficial» 
de la provincia de Córdoba y por los 
demas medios ac.stumbradis; y ten
drá lugar ante el Gobertador civil 
asistido del Administrador ce Cor- 
"reos del mismo punto el dia 12 de 
Junio á la b,.ra de la una de la tar
de y en el local que señale dicha au
tor idad.

15. El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 2250 pese 
tas anuales.

16. Para presantarsa como li- 
cíiadtr sera condición precisa cepo- 
sitar préviamente en la Tesorería 
de Hacienda Pública de Córdoba co
mo dependencia de la Caja general 
de D pósitos, la suma de 225 pes las 
ó su equivalente en TtluLs ue la 
Deuda dj Estado, al tipo que le está 
asigna o por las vigeniec disposicio
nes ó el de tu cotización en Dolsa el 
dia antee.or al fijado para la au 
basta,

Ena vez terminado el acto, dichos 
depósitos berán devueltos a los Íute- 
ret adoe, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo rea- 
guardo quedará en las oüciuss del 
Gobierno de Córdoba para su forma
lización en la caja sucursal de Depó
sitos tan {tonto corno se reciba la 
adjudicación definitiva del eervicio. 

con arreglo à lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero 
de ItÚO.

17. Las proposiciones se harán 
0’ pliego car rauo, espres^ndose por 
letra la cantidad o.j que el licitador 
so compromete a prestar el bcrvicio, 
asi como tu domi icio y firma, ó la de 
la persona autoriza a cuando no se
pa escribir. A caca pliego se unirá 
la carta de pago original que acte- 
dite el haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, 
y una certilicaciou expedida por el 
Alcalde del pueblo de la vecindad 
del picponente, por la que couste su 
aptiiuu legal, tueca conducta, y que 
cueuta cou recursos para desempe
ñar el sei VICIO que licita.

18. Lts pliegos con las propo
siciones ha:, de quedar precisamente 
en poder del Pmsideute de la subas
ta, durante la meuia hors acierwi' a 
la fijada para dur {.rmeipio al acio, 
y una vez envegados no te podran 
retirar.

i9 Para extender Is proposi
ciones, se observara la lórmula si
guiente:

D. F. de T., vecino de.... resi
dente en.... me ob.i¿ij a desempeñar 
la conduce on del correo eu Cti rua- 
ge cuantas veces dianamente sea 
recesa no, entre la Administración 
del ramo y las estaciones de los fer
ro-carriles de Cadiz y Malaga pi.r el 
precio de,... pesetas,,.. céntimos 
anuales, bajo las cundicioubS conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno,

(Fecha y firma.)
Toda pioposici n que uo se halle 

foi mulada en et tos términos, que 
contenga modificación alguna 0 clau
sulas adicionales, que uo reúna toa 
requisitos que tena a la condición 
17.* ó exceua del tipo que tija la 15.*, 
será desechada en oí acto por el 1 re
sidente de la cubana.

20, Avicrtos Jos pliegos y leídos 
públic.imente, so extenderá ei acta 
fiel renia te, dcctaiauuose este a fa
vor uel mejor posur, sin psijutcio de 
la aprobación superior, para lo cual, 
en o» término mas breve posible, a» 
remitirá el expediente al Gubiei uo, 
en la forma que determina .a circu
lar de la Dirección gousrat número 
3, de fecha 10 de Febreru de 1»74.

21 81 de la c iuparsciwc resal 
tasen igualmente neueficiOías dos ó
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más preposiciones, sa abrirá en el 
acto nueva icitacon verbal) por 
espacio de media hora* entre los au
tores de las propuestas que hubiesen 
causado el empale.

aá. Cualesquiera que sean los 
resultados de las propo-icioces que 
se hagan, como igualmente Ia for 
ma y concepto rte la subasta, queda 
siempre teserxuda al Min stro do la 
Gobernación la libre facultad de apro
bar ó no deHnitivamento el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor eervício público.

23. Una vez adjudicado el ser
vicio el rematante queda en la obli- 
^ación de satisfacer el importe do la 
inserción de este pliego en la <Ga- 
ceta», cuyo justificante de pago de* 
borá ei girse el entregar las copias 
de escritura con arreglo á lo dis
puesto por Real ó rd tu de 20 de Se- 
tiemble de 1875.

Madrid 8 de Mayo de 1876,—El 
Director geneiai, Eduardo Jovellar.

Núm. 977.
Les Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más dependientes de mi autonuad, 
procedtrán à la busca y captura 
bel oficial de Administración car
lista D. Lorenzo Ptrea Parea; y en 
caso de ser habido lo pondrán & dis
posición de este Gobierno.

Córdoba 22de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

bituUrio Vüialáa.

Núm. 984. 
'Sección de Fomento.

Don Eieuteiio ViUaiva, Gobernador 
civil intoHLC de esta provincia.
Bago saber: que non Manuel 

Gutiérrez de la Guncba, vecino de 
esta capital, de p. olesma Hjccura
dor, habitante en la calle nel Gis- 
ter núm. 14, a nombre de don Juan 
Camprubí, rusidente en Murcia, ha 
presoutado a las doa y ¿5 minutos de 
la tarde del día diez y seis de áiayu 
de 1876 una soiicuuc de regia tro ue 
27 peí tenencias ce la mina titulada 
«Porvenir de seis,» de mineral plu
mo, sita en el sitio Jamado Boncaa 
de la Piala, terreno de i» prupteuad 
de coña Jostia y doña hngma uej 
Álamo, término de Pasudas, lindante 
al NE. Con la txpi eiada ueñesa, por 
8. y U. con utilosa de nucercs, pro
piedad ue don manuel oanedez loro, 
CUJO minera- es plomo que so pro
pone ueaCunrrr.

La oes guacioU que hace es ra 
Siguiente:

be tendrá por punto ue partida la 
primera estuCa del registro «Ue- 
ccuipensa,> pieSeniauo por mi re* 
pi esontadu en esta lecha, dél que se 
meu..an eu uuecuion ü. 3bU metí os 
primera ^butca; ue la primera a -a 
Soy anua ón diie..¿ioU 8. bou metí esj 
ue la sogunna a m tercera ed direc
ción E ócU metrcií, y de la torcera 
a la primera punto de partida tüU, 
que son tas perú noncias que Soli- 
Oita.

Ua cviibig nado *1 aieob iieippd 

la cantidad de ciento treinta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cnmplido con las for- 
mali lartes de la ley, por decreio de 
lü del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumptimiento a! párrafo 
segundo del artículo 15 de las bases 
generales parala nueva legislación 
de minas.

Córdoba 22 de Mayo de 1876, 
El Gobernador iotenuo, 

Eleuterio ViUatva.

Nóm, 985. 
Sección de Fumeuto.

Don Eleuterio Viilalva, Gobernador 
civil interino de esta provincia, 
Hugo saber: que don Manuel 

Gutiérrez de la Concha, vecino de 
esta eapiial, de profesión procura
dor, mayor de edad, habitante en 
la calle del Cister DÚn, 14, a oom 
bra de don Juan Camprubí, resi
dente en Murcia, ha presentado à las 
3 de la tarde del dia 16 de Mayo de 
1876 una solicitud de registro de ¿0 
Pertenencias de la mina umiadat in
gratitud,» de mineral plomo, sita 
en sitio llamado Dehesa de Bucezos, 
terreno de la propiedad de dua Ma
nuel Sánchez ue Turo, termino de 
Posadas; tiudaole al N. con los re
gistres «Aecompensa,» y «Porve
nir de bei8,> que tengo solicitados 
en Cilla fecha á nombre de mi re
presentado, con 8. el arroyo de Pica
chos blancus y por E. y 0. cun ter
renos de citada dehesa de Buceros, 
cuyo mineral es plomo.

La oestguacion que hace es la 
siguiente:

ce tendrá por punto de partida 
el inojon del registre «Recompen
sa,* de que dejo hecha meucioa, en 
el que se medirán eu dirección 0. 
6(10 metros primera estaca; de la 
primera a la segunda 8. 100 me- 
tius; de la segunda a la tercera 0. 
100; de la tercera à la cuarta 8. 
200; de la cuarta á la qninta E. 
700, y de la quima al punto de 
partida eu direciun N, 300, que son 
las 2U perUneocius solicitadas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento siete pe
setas.

Y habiendo cr mplido con las 
Ibrmaiidades Ue la Ley, por decre
to de 16 del actual he dispuesto la 
admibiou de la reierida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cump.imieuto al 
pá ralo stgundo del ait. 15 de las 
bases generates para la nueva le- 
gtslaciou de minas,

Córdoba 22 ce Mayo de 1876. 
El Gobernador interino, 

EieaUrio ViUalva.

iWHiílííftí,
Nû o. 616 

AIc-iMia coQstitucioaal de 
Al medi ni 11 la.

Doi José Aguil n Rui», Alaaldrî 
t ooQstiiaci. nil di osia villa de Al- 

mertiniliA.
Uajo sibar: qae hitlhadose va

cante la plaza de Mé lico Cirojauo ti ■ 
tular do la misma, con la dota ai o o 
acuii de 1100 pesetas abonadas de 
loe fondo i municipales pur trimestres 
vencidos; el Ayuntamisiito y Juma 
municipal de mi presidencia en se- 
lion oel día de ayer ha acordado su 
provision cuD arreglo á la legisUoion 
vigente en la materia y coa llciJúes 

Í que aa encuentran en el expedienie 
instruido al efecto, el cual ae halla 
de manifiesto en la Secretarii de la 
misma corporaci: o; «o su virtud se 
anuncia al púb loo p^r término de 
treinta nías con el fin de que los que 
deseen optir al desempeho de dicha 
pUza y reúnan las condiciones lega
les, presonten sus sodeitudes acom- 
paáadr.s de loa Utubs profesiuuales y 
aoadéoiicos en espr asada oficia* den 
tro del plato pre fijado.

Aimediniria Ade Abril de 1876. 
— José Aguilera.- Por uu maad^do^ 
Vicente Rodriguez, Secretario.

Núm. 946.
Alcaldía constitucionaj de 

Montilla.

El limo, Sr. ib Agus ti o de Alvear 
y Castilla, Alcalde presidente 
del Ilustre Ayuntamiento da es
ta ciudad.

Unce saber: que terminado el 
apéndice del ammaramientu de la 
riijueza publica de esta ciudad pa
ra ei año econóniico venidero, se 
eocuentia de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuniamiento por 
término ue 16 oías, & contar desde 
la lecha de la mserciouae es.e edic
to en el «Boletín oficial,» para oír 
de agravios, en conformidad A lo 
que dispone el articulo 16 del Real 
decreto de 15 de Junio de 1846; en 
la inteligencia que serán desaten
didas como improcedentes las adu
cidas, trascurrido dicho plazo.

Montiltu 18 üe Alayo ue 1876,— 
Agustin de Alvear. - Luis Vaca, 
Secretario.

Núm. 947.

Alcaldía constiLueional de 
Priego.

Don Joan Palomeque y Camacho, 
Abogado de los Tribunales de la 
Nación, y Alcalde constitucional 
de esla villa.

Hago saber: que bal lúe dose con- 
cluido el repartimiento de la Ma
tricula industrial y de Comercio de 

esta villa, correspondiente ai año 
económico de 1876 á 1877. queda 
de manifiesto al público ea esta Se
cretaria Capituiar por término de 
diez días contados desde la fecha 
de la inserción de este tdiclo en el 
• Boletín oficial,* paro que los con
tribuyentes en él cumpreodidos 
puedan hacer las redamaciones 
que crean oportunas, en la inteli
gencia que oumplído dicho plazo 
no se admitirán las que aduacan.

Priego diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Juan Palomeque.—El Secretario 
capitular, Antonio Giménez y Val- 
verde.

Núm. 953. 
Alcaldía coastilucioual de 

ñute.

Dou Zacarias Giménez Alcalá, Al
calde constitucional de osla vi
lla.
Hago saber: que concluido el 

apéndice al amiliaramiento del oor- 
nente año, cuyas alteraciones han 
de surtir lodos sus efectos eu el res- 
peclivoal año económico de mil 
ochocienUs selenia y seis á setenta 
y siete, queda espuesto al público 
por término de quince dias cunta- 
003 desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro- 
viocid, a fin de que los coníribu- 
yenlesquelo crean oportuno pue
dan examiuano y deducir de agra
vios caso de habérseies inferido; 
pero teniendo muy presente qae 
irascurrijo dicho plazo sin haberse 
usado de semejante derecho, se con
siderará renunciado y en toda su 
fuerza legal semajanted trabajos.

Rute 18 de .Mayo de 1876.— 
Zacarias Gimenez,—Salva lor Cruz, 
Secretario.

Núm. t54.

Alcaldía coastitucioral de 
La Carlota.

Don Juan Antonio Cabello,, Alcal
de constituoional de esta villa.

Hago saner: que terminado en 
borrador por la Junta pericial el 
amiliaramiento do la riqueza in
mueble, cultivo y gauaderfa de 
este uisirito munioipat qae ha* de 
servir de base para la derrama de 
la contribución lerriional en el in
mediato año econóiuico de 1876 â 
í7, se baua de ma ni 1.68 to en esta 
tíecreLaria de Ayuntamiento por 
término de quince dias A contar 
desde la leona de la publicación 
de este edicto en el «Boletín 
oficial», para qae los propietarios 
en él comprendido* puedan entO"
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rarsA da «aa reapHotivai claaiflci- 
cxouos y piudumr las reda macio ces 
de agravios que oousiderea justas 
y à su derecho couveugau; advir
tiendo que trascurrido dielio plazo 
110 be oirá ninguna,

Y para sa debida publicidad se 
fija el pressate eu la Carlota á diez 
y siete ce Mayo de mil ochocientos

4

Í

setenta y seis.—Juan Â. Cabello, ;
—FraDoisco Medel» Secretario. t

Núm. 965.
Alcaidia coastitucional de 

Gaúfd.
Don Evaristo Alvarez de Sotomayor» 1 

Alcalde ooDstiLOuiunai ce esta ciu
dad.

Hago saber; que estando coDotui- 
dop los trabajes ael apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza tsiritonsl 
de este térmiLO muiiicipul» formado 
por la Juma pericial que ba de regir 
en el priximu añu econémicu de 
1^76 a 1877, se baila de manidestu 
en esta btcreui la ue Ajuniamiemo 
por termino de cebu días a contar 
06Bue la lecua de la mseiciou ue este 
eulcctu en el abo.etla oaciaj»» para 
que los cnu tribuyen tos puedan txa- 
mitarto y hacer tas leulamaciones 
que Ois limen convemeuteei eu el 
conceptu que traacuinau dicUo tér- 
miho Siu veiiüoai'iO no pourau ser 
ornas iSk que subie el particular pre* 
Sestea.

Cabra 21 de Mayo de 1870. *- 
h. A. de Sou mayor .—Por mandado 
ne o. b.» Haisel Arjona» oeorelsno.

Núm, 966.
Alcaldía cecbtaucicnai de 

rosadas.

bon Sebastiau panilla y Garcia, Ai- 
oain« cuubtuuciouai u» esta vina.

Ha^o saber: que estando apro
bado put ui AyuutauiitíUio no mi 
preiiuoucia ei picycoiu nei preau- 
pueaio aniuiouai remuaido en «i or
dinario Vigente» se eepene al públi* 
un en la ¿euietana do ekie Ayunta
miento por el plazo de quince uias 
^<1 arreglo a m prtceptuauo en el 
ert. 1^9 Q,^ ijj (gy mu cid pal vigente» 
con objeto dé que por las persunaa 
que gustbO se ex^tmueti las partidas 
que ue ingresos y cabios cotupieude 
01 oiisuQi;^ y puedau uacsise en so ca- 
•c las rdCiamauiunts que coubideren 
PiOesdentes» cuyo termiuo de e^pO' 
*tcion priUdiiara a correr y con- 
tarse desde 61 ma eu que apaíezoa 
idierio el presouia en el <Uoletiu 
eücials ce esta provincia.

Y pira la geuetai inteligencia se 
ja el presente en Putadas d 20 de 

^ «yode 1876.— Seóasitan Padilla.— 
Juan María de Lara, Secretario.

Núm. 783.

Âléaldia conelitucional de Villanueva de Córdoba.
■O' «X»

Primero, segundo y tercer trimestre del año económico de 1873-76.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales corre*pondiente à los tres piimeroi trimestres de espre- 
sado año económico.

Articuloi,Capitulo* INGRESOS. Pesafa*. Cis.

4.'
3.*
8.» 
».•

!.•, 3.’7.*
3.“

4/ l.”

Recaudado por prodoctos de propios.
Idem por impuestos establecidos.
Idem por resaltas de presapuesios anteriores.
Idem por recursos legales para cubrir el déficit.

Total de ingresos.

2500
502 

10670 
30946

44618

>
03 
71 
18

02

* GASTOS.

Alcance i favor de la caja al cerrarse el ejercicio del presupuesto de 74 
à 7.5, suplido con fondos del de el año corriente.

Sueldos de empleados y facultativos titulares.
1884 07

1.' 3926 99
2.* Gastos del material de la Secretaría da Ayantamicnto.j BTI 71

1.® 3.* Id. de reparación de efectos de la misma. 84 43 •
6.’ Id. de quintas. 671 KO
10 Id. de amillaramieotos y repartos, , 21 25

».• Haberes de la guardia municipal 647 84
5.* Gastos de veredas ‘ 7 50

3,” 4.’ Premios á la muerte de animales dañinos. 37 25

t.’ 1 .• Obligaciones de Instrucción primaria. 137 60

4.' Socorros á transeúntes pobres. 30 25
s.‘ 6.® SobvenoioD al hospital de esta villa. 816 64

8.’ 1.’ Sueldos de guardas de la dehesa de Propios. 323 92

3' Funciones de iglesia. 267 50
8.* Pago de compromises contraídos. - 22 50

9.’ 11 Id. de contribuciones. 93 88
12 Id. del encabezamieuto de consumos. 21400 >
13 Id. del contingente provincial. 7704 •

11 > ' Gastos imprevistos. 2224 08

12 1." Resultas de presupaestos anteriores.

* ' Total de gastos,

1970

42934

30

33

RESUMEN,

Importan los ingreses.
Idem les gastos.

Existencia.

44618 02
42934 83

1684 69

Villanueva de Córdoba t»de Abril de 1876.—El Atoalde, Joao de MaU Mora.—S! Deoovitario, Miguel 
Coleto.—El Regidor Interventor, Joeé Blanco. - El Secretario, José Varquee.
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Núm. 957. i

Juzgado de primera ins- 
taucia dci distrito de la de
recha de esta ciudad de

Côrdo) a.
Don Lucio Merino, Juez de primera 

instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad.
Hago saber: corno en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se, siguen autos à ins. 
taneia del ProcaraJor de este nú
mero Don Antonio Sarroso y Diaz, 
Adm’nistrador judicial de los bie
nes de Doña Maria de la Concep
ción Diez da Cassú y Alfaro, sobre 
venta de la parte ^ue tenga ia tes
tamentaría de dicha señora en la 
hacienda nombrada del Cerrillo, si
tuada en el alcor de ia sierra de es
te término y como á una legua de 
distancia de la misma; en virtud 
de mi auto de está fecha he manda
do se saquea á pública subasta cin
cuenta y cuatro centésimas partes 
y quijuce ntilésímas de otra en la 
referida hacienda del Cerrillo, las 
cuales han sido tasadas en veinte y 
ocho mil cincueu ta reales setecien
tas ochenta y tres milésimas de 
otro, cuya subasta teudrá lugar en 
ia casa Aadienciu de este Juzgado 
à las doce de la m anana del día seis 
de Junio próximo.

Dado en Córdoba a diez de Mayo 
de mil ocbocicdios acteuta y seis. 
—Lucio Merino. - El actuario, Lic. 
Rafael 1 ehitero.

Núm. 869. 
Juzgado de primera instan

cia de Aguilar.
Por el presente y á virtud de 

providencia lictada por el tenor 
Juez de primera iustancia del par- ' 
tide eu los antes de a bin test ti tu de 
J o té Carmona Remero,que loé de 
eaU naturaleza y vemunan, y en 
les que Su han p reten tuuu ai primer 
Usmamieuiü àiaria del fiosano, Jo
sé Maria, Jiaquin Maria de la 
AsuLCiou, Manuel y Francisco Car
mona y Luque, hijos del huado, ce î 
citan, llaman y emplazan a lasque 
se crenn con uerecho a la herencia 
de aquel, para que dentro du veinte 
días con lados uesue la publicación de 
estesegunuocuic-oen ckHoiuUu oU * 
0181» de la ptovinda, corn parezcan à 
deducirá en este Juzgauo; bajo 
apeiCíbimitiito que de no hseeuo 
se ttguirá abfc¡#fiie eu las aciua- 
ciones, paraodoles el perjuicio que 
baya 1 Ugar.

Dauo eu Aguilar à diez y seis de 
Mayo de mn ochocieutos seieaiay 
sus.—Timotto ¡jaLChez,—V/ tí. 
Domib^doz»

Núia.97C ;
Juzgado de primera in«- ' 
taneia del distrito ue la iz- s 
quierd d** esta ciudad de j

Córdoba.

Don Manne’ Segundo Belmonte, 
Jaez muoicipai del distrito de ia 
izquierda de esta ciudad é inte
rino de primera Instancia del 
mismo.
Hago saber: quo el doce de Ju

nio próximo da once a doce de la 
mañana se sacan á la venta en pú
blica subasta, no admitiendose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de su aprecio, las fincas 
siguientes:

Uuu haza a) sitio de la Noria, 
tériaiuo de Porcuaa, de dos fane
gas de cabida con ocho olivo?, que 
linda à Norte y Oeste con olivar 
de Manuel de la Torre Hueso, al 
Este con otro de los herederos de 
Don Pedro Aguilar, y al Sur con el 
callejón de la nona, retasada en 
mil trescientos noventa y dos rea
les.

Un pedazo de olivar con cua
trocientos diez olivos y setenta y 
ocho estacas, al sitio del taon led" 
11o, término de Porcuna, que duda 
á Norte con otro de Domingo de 
Acosta, é Sur con ei señor Marqués 
0« blanco Hermoso y ai Oeste ClU 
el camino que se dirige a Villa dei 
Rio, retasado en veinte y cinco mil 
trescienlos reales.

Un pedazo de tierra caima oom- 
puesio de once fanegas, al sitio ce 
Albalate, conocida por la haza del 
üumo, en lerminu ue Porcuna, que 
linua aiNurte con f^emando Perez, 
a Pcniente con ei Rio Salado, ni 
bur Don Amonio Onu y Lam, al 
Oeste con Lon Angel Homeio, cu
ya finca la adquirió d actual po
seedor D¿n Jote barrido Espiga 
del Eslauo en la cantidad de v inte 
y seis mil leaiea, a pagar en veinte 
años, de luS que Ua salisf^cllo siete 
Ú ocho; lasaña huy en la cantidad 
de ocho mil y cien reales, cuyas 
fincas son uc ia propiedad ue uou 
ju¿e barrido Espiga, vecino de 
i'óicuna, y se vei.uen para cubrir 
Es responsam udaues que le resul
tad en autos ejecutivos que contra 
el mismo se siguen por cobro de 
reales.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Mayo ue mu uonocientos seten
ta y seis.—Manuel segundo Bd- 
mcnie. —Por mandado de su seño
ría, Gregorio Cámara.

Ai\LI\tiO5.
ARRENDAMIENTO,

Para desde primero de Enero 
de ifc'37 se fcrntnda ei cortijo de la 
Harinuia, situado en la Campiña 
y térmico de esta emoad, cuyo ac
to ten ora lugar cu tqbefcla privada 

el día 30 de Mayo á las 12 de la ma
ñana en la Secretaría del Eseelen- 
tísimo Sr. Marqués de Valdefiores.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 2i t . 
reglamento de 6 de ia> 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en ia libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrado^ 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, uua hauien- 
da llawada de la ludepeadencia, 
compuesta de varias suertes de tiers 
ra reunidas que couheuen

49 fanegas y i cetemin de tier
ra, dos y pico de ellas calma, la- 
ucmás ae olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicona.

En medio de la üuca una casa 
de campo ue 4bO varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Franciseo Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chieona y tí. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez,

Quieu desee mas pormenores 
puede dicignse por escrito a don J, 
Calderón, Tudescosly, ¿.“uarecha. 
— Madrid,

4 iôâ Secretarios de 
AyiiaíannehlOo

Pliegos estados pata 
ia torniacioa del aonlta» 
miento y reparUmieaits 
presuf «estos, estados 
con» araUvofi, cuenta, í 
de Alcaidía y Deposita- i 
ha, reUcioúes y toda j 
clase de iiL^.fehGs para, j 
las oüetuas fxumicipules. j 
Se haUau de veota cu el 
despacho de este pti'io. 
dico S. Femaoda 5i y i 
Letrados 18. j

A los Secrelarios 1
DE 

Ayuotaiüieiito. 
Kepartimiento y Ma 

thcula.
Los ¡diegos-estados t 

para la lonoaeioa de la . 
Matrícula de subsidio y ’ 
Hepartimieuto por ter- |

rítohal, con ¿1 aumentó 
üel lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 16 y ’fan Fer
nando 34.

• Papel y sobres 
! Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dis- 
no de Cordoba, » calle de 
dan Femaudo, num. 34. 
todo por cinco reales.

A lus maestros. 
Lstaoos mensuales Je 

las cantidades que se les 
ban saiuiecao por pri 
meras obUgacioues den 
eiiscuanz.«ay y de lus <|uo 
se les adeouau. de ba
ilan ne venta en ei des* 
paeüo del « Diario de Cor- 
dona* calle de onu Fer* 

i uanüo, 31.

1 hegos^esiados para 
la lormacion de! padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista ue las bojas en
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to ded deluayo de 1671. 
be hallan de venta en la 
imprenta y iitograua del 
« lAUX iO ue Güi dona, » 
Letrauos ló y ¿an Fer
nando 54.

MMElIGLúiGU.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y tona clase de 
impresos para los esta- 
biecimientos de ueneh- 
ceucia.óehallan de ven
ta en la imprenta y hlo- 
graUa del «otario de cór
doba, » an íeruaiido¿4. 
y Letrados 16.
Imprenta, iibrerii y fitografía dJ 

DIARIO DE LORDOHA.
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